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Instituciones de salud  El sistema de salud de 

           Instituciones privadas  

 

 

Como es                                  población con capacidad de pago  

 La población que  

 

 

Fue resultado  trabajadores asalariados, jubilados y sus familias  

 

 

Son  población abierta  

 

 

 

  Ahora 

  

UNIDAD II NATURALEZA JURÍDICA DE LAS INSTITUCIONES DE 

SALUD Y UNIDAD III PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD  

Son un conjunto de instituciones y tienen 

como objetivo principal la investigación 

científica en el campo de la salud 

La formación y capacitación de recursos 

humanos calificados y la prestación de 

servicios de atención médica de alta 

especialidad. 

Del esfuerzo de muy distinguidos médicos 

mexicanos, cada uno en su campo de 

especialidad 

Organismos públicos descentralizados, que 

de acuerdo con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, han sido 

creados por ley o por decreto y poseen 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

Se conforman por las compañías aseguradoras 

y prestadoras de servicios de salud, que operan 

a través de consultorios, clínicas y hospitales 

privados 

Tiene acceso a estos servicios tiene capacidad 

de pago y/o cuenta con los beneficios ofertados 

por alguna póliza de seguro privada. 

El sistema mexicano de salud se ha caracterizado 

tradicionalmente por contar con varios subsistemas 

y tener atención a la  salud gratis.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que 

presta servicio a los trabajadores del sector privado; el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), como es PEMEX 

para trabajadores de petróleo y SEDENA para defensa 

nacional  

Chiapas ofrece cobertura diferenciada de atención 

y beneficios en salud de acuerdo a la población 

objetivo, existiendo cuatro grupos de beneficiarios 

Esta población hace uso de los servicios del 

sector privado, ya sea por pago en efectivo o a 

través de planes de seguros médicos 

La atención de salud en Chiapas la brindan el 

IMSS, el ISSSTE, PEMEX, la SEDENA, el 

SEMAR, y el ISSSTECH. 

Se trata de la población desempleada, personas sin empleo 

formal, así como sus familias. A ellos se les ofrecen los 

servicios de salud incluidos en el Seguro Popular de Salud 

INSABI  



 

 

 

 Articulo 240 

 

 

 Articulo 253 

 

 Arbitraje  

 Son  

 

 

 Articulo 216  

 Arbitraje medico  

 

 

 Articulo 221 

 

  

Descentralizados  

Los organismos descentralizados que serán 

considerados como Institutos Nacionales de 

Salud 

Desconcentrados  

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, y la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

Para contribuir a tutelar el derecho a la protección 

de la salud así como a mejorar, la calidad en la 

prestación de los servicios médicos. 

CONAMED 

Es una instancia especializada que cuenta 

con autonomía técnica y tiene atribuciones 

para recibir quejas, investigar presuntas 

irregularidades en la prestación de servicios 

médicos y emitir sus opiniones. 

Se desarrolla alrededor de un compromiso de 

carácter civil y no tiene por objeto esclarecer 

delitos, el objetivo es evitar el abordaje 

penalístico de asuntos puramente civiles. 

Permite a una persona o entidad pública, social o 

privada, la realización de actividades relacionadas 

con la salud humana en los casos y con los 

requisitos y modalidades 

Dichas licencias tendrán vigencia de dos años, contados a 

partir de la fecha de su expedición y deberán ser exhibidas 

en un lugar visible del establecimiento o vehículo. 

Las autoridades sanitarias competentes podrán 

imponer las siguientes sanciones administrativas 

Multa,  Clausura temporal o definitiva, parcial o 

total,  Arresto hasta por 36 horas. 

Procederá la clausura temporal o definitiva, parcial 

o total 

Cuando los establecimientos carezcan de la 

correspondiente licencia sanitaria 

Cuando el peligro para la salud de las personas se 

origine por la violación reiterada de los preceptos 

de este Reglamento 

Cuando en el establecimiento se vendan o 

suministren estupefacientes o substancias 

psicotrópicas 



 

 

 

 

 Articulo 394 

 

 

 Disposiciones comunes  

 Medidas de seguridad sanitaria  

 

 

 Integrado  artículo 16  
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 Ley general de salud  control sanitario  

Serán clausurados definitivamente, los establecimientos 

en los que se niegue la prestación de un servicio médico 

en caso de notoria urgencia, poniendo en peligro a vida o 

la integridad física de una persona. 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD 

Se constituye con la finalidad de cumplir con los 

propósitos del derecho a la protección de la salud 

garantizado por la Constitución. 

 Por las dependencias y entidades de la administración 

pública federal y local, así como por personas físicas y 

morales de los sectores social y privado, que presten 

servicios de salud. 

Establece 27 rubros en materia de salubridad general y 

distribuye la competencia de las autoridades sanitarias 

en la planeación, regulación, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

Recursos humanos  

Son un componente fundamental en el proceso 

de producción de servicios en cualquier 

sistema de salud 

El conjunto de individuos que reciben algún tipo de 

entrenamiento para ejecutar tarea relacionadas 

con la producción de servicios de salud personales 

y poblacionales 

La publicidad de la prestación de servicios de salud 

informará al público sobre el tipo, características y 

finalidades de los servicios de que se trate y las 

modalidades generales de acceso a los mismos 

Evitar riesgos o daños a la salud de la población en 

general, así como fomentar las prácticas que repercuten 

positivamente en la salud individual y colectiva 

Vigilancia  

Las demás dependencias y entidades públicas 

coadyuvarán a la vigilancia del cumplimiento de las 

normas sanitarias y cuando encontraren irregularidades 

que a su juicio constituyan violaciones a las mismas 

El aislamiento, La cuarentena,  La observación 

personal,  La vacunación de personas, La vacunación 

de animales 


